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Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos dél mencionado tejido, conte
nidos en los trajes exportados, se datarán e : la cuenta de 
admisión témpora' o se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los'derechos arancelarios, según el sistema 
á que se acoja el interesado, 111 kilogramos con 110 gramos de 
tejido de las mismas características, composición de fibras y 
grumaje.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 10 
por 100 de la mercancía importada; estos subproductos adeuda
rán los derechos que les corresponda por la P. A. 63.02 y de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes. No existen 
meimas.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta del tejido a importar, asi como sus características principales 
(composición de fibras, gramaje, etc.). Igualmente, ha de de
clarar en la documentación de exportación el porcentaje en 
peso y exactas características (composición de fibras y grama- 
je) del tejido determinante del beneficio, realmente contenido 
en ¡os trajes a exportar, para que la Aduana, tras las compro^ 
bacicnes que estime pertinentes, pueda expedir lá correspon: 
diente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos anos, a partir de lp fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado- debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga cor. tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por ia Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquell06 con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será .le un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho lqs 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentru del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el me
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes cas'llas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionado la disposición por la que se 'e 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las ir ercancías importadas en régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo asi como los oroductos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción
' Décimo.—En el sistema de i eposidión con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de junio de 1980 hasta la aludida 
fecha dé publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
piazos señalados ert el artfeulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial dei Estado*.

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a trófico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la nortnativá que se deriva 
de las siguiente- disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficia] del Estado» número 135).
Orden de la Presidencia del C.obir-rno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 2P2)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(■Boi-iín Oficial cal Estado- número 53)
Orden clol Ministerio ele Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección (enera] de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 l«Boletír Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

342 ORDEN de 14 de diciembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Textiles Richart, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de fibras textiles discontinuas 
de poliésteres, acrílicas y de fibrana viscosa e 
hilados de fibras acrílicas y de pliésteres y la 
exportación de tejidos y telas de punto no elástico 
de dichas fibras.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Textiles Richart, S. A.-, 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles discontinuas de poliés
teres, acrilicas y de fibrana viscosa e hilados de fibras acrí- 
licas y de poliésteres y la exportación de tejidos y telas de 
punto no elástico de dichas fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Textiles Richart, S. A.*, con domicilio 
en calle Pelayo, 5 y 7, Alcoy (Alicante), y N. I. F. A-0311038.

Segundo.—Las mercancías de importación serón las siguien
tes:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliésteres, sin car
dar, peinar ni haber sufrido otra operación preparatoria del 
hilado (P. E. 56.01.13).

Fibras textiles sintéticas discontinuas acrilicas, 'sin cardar, 
peinar, ni haber sufrido otra operación preparatoria del hilado 
(P. E. 56.01.15.).

Fibras textiles artificiales discontinuas sin cardar, peinar 
ni haber sufrido otra operación preparatoria del hilado, de 
fibrana viscosa, sin teñir (P. E .56.01.21.i).

Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, sin acon
dicionar para ia venta al por menor, acrilicas que contengan por 
lo menos 85 por 100 en peso de estas fibras (P E. 56.05.28).

Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, sin acondi
cionar para la venta al por menor, acrilicas que contengan 
menos del 35 por 100 en peso de estas fibras (P. E. 56.05.36)

Hilados de fibras sintéticas continuas, de poliésteres, sin 
textular, sin acondicionar para la .venta al por menor, con 
torsión superior a 50 vueltas por metió (P. E. 51.01.26).

1
Tercero.—Las mercancías a exportar, serán:

Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, que conten
gan por lo menos 85 por 10c en peso de estas fibras, teñidos 
(P. E. 56.07.07).

Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas que conten
gan menos del 85 por loo en peso de estas fibras, estampados 
(P. E. 56.07.46).

Telas de punto no elástico y sin cauchutar, en pieza para 
cortinas y visillos, de fibras textiles sintéticas (P. E, 00.01.40).

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidos en los tejidos exportados, se datarán en 
la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 111 kilogramos 
con 110 gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada

Además, se consideran subproductos otro 5 por 100 de la 
misma; estos subproductos adeudarán los derechos que les co
rresponda por las partidas arancelarias 56.03 A é 56.03. B-I, y 
de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

Por cada 109 kilogramos netos de cualquiera de los hilados 
mencionados contenidos en los tejidos exportados, se datarán en 
ia cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 104 kilogramos 
dei mismo hilado. /

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 3,85 
-o- 109 de 1" mercancía importada, estos subproductos adeuda
rán los der-chos que les corresponda por las partidas aran
celarias .56.03 A ó 56.03 B-I, y de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes.
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El beneficiario queda obligado a declarar xa naturaleza exac
ta de las fibras y los hilados a importar, así como las carac- 
terístics principales .(calidad, título, torsión, número de fila
mentos, etc). Igualmente ha de declarar en la documentación 
de exportación la exacta composición, cualitativa y cuantitativa, 
de libras de cada producto a exportar, así como las primeras 
materias autorizadas, determinantes del beneficio, realmente 
utilizados en la fabricación de aicho producto para que la Adua
na tras las comprobaciones que estime pertinentes, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de xa fecha de su publicación en el -Bo
letín Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar Ir prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando ¡a documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1678.

Sexto- Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de trófico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema da admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden mhiisteria. do la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1675 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, ol 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha realizarse la transformación o incorporación y exporta-, 
ción de las 'mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por '.a 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
haya.n efectuado desde "el 24 de diciembre de 1980 hasta la 
■aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios- correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho xa 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización 6e regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 2A de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de leal.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
'Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

343 ORDEN de 21 de diciembre de 1981 por la que se 
da cumplimiento a lo establecido en el artículo 
séptimo del Real Decreto 875/1978, de 27 de marzo, 
que autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo prototipo para la importación de 
papel y cartón de edición por exportación de li
bros y otras manufacturas de las Artes Gráficas.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Reul Decreto prototipo de libros 875/1978, de 
27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 1 de mayo), am
pliado por Real Decreto 2859/1978, de 3 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de diciembre).

.Este Ministerio, oído el preceptivo informe de la Dirección 
General de Aduanas y conformándose a lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha resuelto 
lo siguiente:

Para todas las exportaciones de libros y otras manufactu
ras de las -Artes Gráficas comprendidos en las partidas aran
celarias 49.01, 49.03 y 49.04, que se efectúen por los benefi
ciarios del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
prototipo para la importación de papel y cartón de edición 
por exportaciones de libros y otras manufacturas de las Ar
tes Gráficas, en el espacio de tiempo comprendido entre el 
15 de marzo de 1981 y los seis meses siguientes a dicha fecha, 
se establecen las siguientes clases y calidades de papel y/o 
cartón de edición, así como cuadro de equivalencias de éstos 
en relación con los necesarios para la fabricación de los ar
tículos de exportación:

A) Mercancías de importación con sus características, ca
lidades y posiciones estadísticas.

1) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 250 grs/m’, 
ambos inclusive, exento de pasta mecánica, calidad «litos co
rriente», P. E. 48.01.80.5.

2) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 25o grs/m’, 
ambos inclusive, exento de pasta mecánica, calidades «litos 
superior», «printing», «ciceros», «offset pigmentado», «offset 
superior» y «offset comente», de la P. E. 48.01.80.5."

3) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 25o grs/m’, 
ambos inclusive, exento de pasta mecánica, calidad «de co
lor». P. E. 48.01.80.5.

4) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 250 grs/m’, 
ambos inclusive, con un contenido de pasta mecánica igual 
o inferior al 5 por 100, calidad «litos corriente», de la posición 
estadística 48.01.80.9.

5) Papel y cartón de edición, con peso de 232 a 250 grs/m’, 
ambos inclusive, con un contenido de pasta mecánica superior 
al 5 por 100 e igual o inferior al 40 por 100, calidad «litos 
corriente», de la P. E. 48.01.81.4.

6) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 250 grs/’m’, 
ambos inclusive, con un contenido de pasta mecánica igual 
o inferior al 5 por 100, calidad «offset pigmentado» y «offset 
corriente», de la P. E. 48.01.80.9.

7) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 250 grs/m’, 
ambos inclusive, con un contenido de pasta mecánica supe
rior al 5 por 100 e igual o inferior al 40 por 100, calidad «offset 
pigmentado» y «offset corriente», de la P. E. 48.01.81.4.

8) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 250 grs/m’, 
ambos inclusive, con un contenido de pasta mecánica igual 
o inferior al 5 por 100, calidad «de color», de la P. E. 48.01.80.9.

9) Papel y cartón de edición, con peso de 32 a 250 grs/m’, 
ambos inclusive, con un contenido de pasta mecánica supe
rior al 5 por 100 e igual o inferior al 40 por 100, calidad «de 
color», de la P. E. 48.01.81.4.

10) Papel y cartón de edición, con peso por metro cua
drado superior a 32 gramos e igual o inferior a 250 gramos, 
con más del 40 por 100 de pasta mecánica, calidad «litos co
rriente», de ¡a P. E. 48.01.81.6.

11) Papel y cartón de edición, con peso por metro cuadra
do superior a 32 gramos e igual o inferior a 250 gramos, 
con más del 40 por 100 de pasta mecánica, calidades «offset 
pigmentado» y «offset corriente», de la P. E. 48.01.81.6.

12) Papel y cartón de edición, con peso por metro cua
drado superior a 32 gramos e igual o inferior a 250 gramos, 
con más del 40 por 100 de pasta mecánica, calidad «do color», 
de la P. E. 48.01.81.6.

13) Cartón de edición, con peso por metro cuadrado supe
rior a 250 gramos, exento de pasta mecánica, de la posición 
estadística 43.01.99.6.

14) Cartón de edición, con peso por metro cuadrado supe
rior a 250 gramos, con 40 por 100 o menos de pasta mecánica, 
de la P. E. 48.01.99.7.

15) Cartón de edición, con peso por metro cuadrado su
perior a 250 gramos, con 40 por loo o más de pasta mecánica, 
de la P. E. 48.01.99.8.

10) Papeles y cartones simplemente ondulados (incluso con 
recubrimiento por encolado), rizados, plegados, gofrados, es
tampados o perforados, en rollos o en hojas, utilizados para 
edición, de la P. E. 48.05.80.

17) Papel y cartón para edición, estucado, con peso por 
metro cuadrado igual o inferior a 05 gramos, de la posición 
estadística 48.07.59.3,

18) Papel y cartón para edición, estucado, sin pasta me-


